
EXPEDIENTE: PAOT-2O25-486O-SOT-152t

CIUDAD DE MEXICO

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a
2BENE 2026

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Qrdenamiento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, l5 BIS 4 fracc¡ones ly X,

21, 27 fracciones ¡ll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la ProcuradurÍa Ambienlal y del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de I¡1éxico, 4, 5l fracciones ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elemenlos contenidos en el expediente número PAoT-2025-4860-SOT- 1521, relacionado con la denuncia
ciudadana presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Besolución considerando los
siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de julio de 2025, una persona que en apego al artículo 
,l86 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México ejerció su derecho a solicitar la

confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstituc¡ón, presuntos incumplim¡entos en materia
de desarrollo urbano (uso de suelo), establec¡miento mercant¡l (legal funcionamiento) y ambiental (emisión de
partÍculas y ruido), por las actividades de reparación y/o manten¡miento de máqu¡nas compresoras de gas que se
realizan en el inmueble ubicado en Calle Lago Trasimeno número I26 ylo 126 B, Colonia Lago Norte, Alcaldía
Miguel Hidalgo, la cual fue admitida mediante acuerdo de fecha 04 de agosto de 2025

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, sol¡citudes de información y
verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas diligencias, en
términos de los artÍculos 5 fracc¡ón Vl, l5 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, asÍ como 85 de su Reglamento. ---

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las mater¡as de desarrollo urbano (uso de suelo),
establecimiento mercantil (legal funcionamiento) y amb¡ental (emisión de partículas y ruido), como lo es el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la AlcaldÍa Miguel Hidalgo, la Ley de Desanollo Urbano,
la Ley de Establec¡mientos N4ercantiles, la Ley Ambiental, la Norma Ambiental NADF-005-AN4BT-20'13, todas
vigentes para la Ciudad de México. En este sent¡do, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la
normatividad aplicable, se t¡ene lo siguiente:--------

L En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil (legal funcionamiento).

El artículo 1o de la Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de México vigente, publicada en la caceta Oficial de la
Ciudad de México el 1 5 de julio de 201 0, establece las bases de la polítrca urbana de la Ciudad de lr4éxico, mediante
la regulación de su ordenamiento territorial por lo que en su artículo 3 fracciones XXV y XxVl dispone que el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano establecerá la planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento
lerr¡toria¡ de una Delegación de la Ciudad de México y el Programa Parcial de Desarrollo Urbano será sólo en áreas
especificas con condiciones particulares
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En lo que respecta a la materia de establecimiento mercantil (legal funcionamiento), cabe señalar que el artÍcuio
39 de la Ley de Establecimientos ¡/ercantiles de la Ciudad de tüéxico, establece que para el funcionamiento de los
establecim ientos, los t¡tulares deberán ingresar el Aviso correspondiente al Sistema Electrónico de Avisos y
Perm¡sos de Establecim¡entos lrlercantiles a cargo de la SecretarÍa de Desarrollo Económico de Ia Ciudad de México
para ejercer exclusivamente el giro que en el mismo se manifieste, el cual deberá ser compatible con el uso de
suelo establecido med¡ante el Cenificado Único de Zonificación de Uso de Suelo emit¡do por la Secretaria de
Planeación, 0rdenam¡ento Territorial y Coordinac¡ón Metropolitana de la Ciudad de México

En ese sentido, la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de l\4éxico establece en su artÍculo 70 fracción
ly llque será facultad de la Alcaldias resolver la clausura temporal de los establecimientos mercantiles cuando no
se haya ingresado el Aviso o Solicitud de Permiso al S¡stema para el funcionamiento o cuando se detecten
modificaciones a las condiciones originalmente manifestadas en el Aviso o Solicitud de Permiso de
funcionamiento.

En ese sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó la consulta al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Miguel Hidalgo, de la cual se dio cuenta que al predio ubicado en Calle
Lago Trasimeno número I26 y/o I 26 B, Colonia Lago Norte, Alcaldía Miguel Hidalgo, le corresponde la zonificación
Hc/3/30 (Habitacional con comercio en planta ba.ja, 3 niveles máximos de altura, 30% mínimo de área libre), en el
cual de acuerdo con la Tábla de Usos de Suelo anexa al referido Programa permite el aprovechamiento para
reparación, mantenimiento, renta de maquinaria y equipo en general, ún¡camente en Planta Baja

Por olra parte, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de los hechos denunciados
desde las inmediaciones del predio objeto de investigación. De dicha diligencia se Ievantó el acta circunstanciada
correspond¡ente, en la cual se hizo constar ¡a existencia de un inmueble preex¡stente de tres n¡veles de altura, con
pretil y acabados aparentes. En la planta baja se identificó una cort¡na metálica correspondiente a un
establecim¡ento mercantil con giro de reparación, mantenimiento, renta de maquinaria y equipo en general que al
momento de la diligencia, se encontraba abierto. Asimismo, en los cristales del establecim¡ento ubicado en dicho
nivel se observaron calcomanías con la leyenda "Quincy Compressor, Authorized Service". Durante la inspección,
una Dersona oue se ostentó como Dropietaria manifesló que el espacio selrt¡liza ún¡camente como oficina de su
establec¡miento. Cabe mencionar que los niveles superiores del inmueble presentan características habitacionales

En relación con lo anterior, y en atención al oficio número PAOT-05-300/300 -09259-2025 de fecha l9 de agosto
de 2025, mediante cedula notificado el 8 de sepl¡embre del mismo año, una persona que se identificó como
presunto propietario del inmueble ubicado en Calle Lago Trasimeno número 126 B, Colonia Lago Norte, Alcaldía
l\,liguel Hidalgo, presentó un escrito el '17 de sept¡embre del año referido. En dicho documento señaló que el
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Así mismo, en su artículo 33 fracciones ll y lll de la mencionada ley establece que, la planeación del desarrollo
urbano se e.iecuta a través de los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales
establecen la planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento terr¡torial, en áreas específicas y tienen un
carácter especial adaptado a las cond¡ciones particulares de algunas áreas. ------------

Además, el artÍculo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México establece que las personas fÍs¡cas o
morales, públicas o privadas están obligadas a la exacta observancia de los Programas de Desarrollo Urbano. En
este sentido, el artículo 343 BIS del Código Penal para la Ciudad de México, establece que se impondrán de rres a
nueve años de prisión y de 1,000 a 5,000 días de multa, a quien dolosamente haga uso distinto al permitido del uso
de suelo u obtenga un beneficio económico derivado de estas conductas.
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inmueble tiene uso habitacional; no obstante, refirió que en su garaje mantiene diversos bienes resguardados que
utiliza para desempeñar su actividad como técnico en aparatos de compresión, precisando que dicha actividad no
se realiza dentro de su domicilio. Asim¡smo, anexó s¡ete fotografías en las que se aprecia que en la planta baja del
predio investigado se encuentran lres vehículos motorizados, así como diverso mobiliario de oficina y de vivienda.

En ese sentido, en atención al oficio PAOT-05-300/300-09370-2025 de fecha 'l 9 de agosto de 2025,|a Dirección
del Registro de los Planes y Programas de la SecretarÍa de Planeación. Ordenamiento Territorial y Coordinación
Metropolitana de la Ciudad de México por medio del oficio SPoTM ETISUBPoT/DGoU/DRPP/40 20/2025 de fecha
29 de septiembre de 2025, informo que de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para la AlcaldÍa Miguel Hidalgo al predio de mérito le corresponde la zonificación HC/3/30/M (Habitacional con
Comercio en Planta Baja,3 niveles máx¡mos de altura,30% mínimo de área libre, densidad M: Una vivienda cada
50.00 m2 de terreno), en el cual de acuerdo con la Tabla de Usos de Suelo anexa al referido Programa permite el
aprovechamiento para reparación, mantenim¡ento, renta de maquinaria y equipo en general, únicamente en planta
baja. Asimismo hizo del conocimienlo a esta Entidad, de que no se cuenta con antecedente alguno sobre la emisión
de al9ún Certificado de Zonificación de Uso de Suelo que permita el uso de suelo para reparación, mantenimiento,
renta de maquinaria y/o equipo en general para el inmueble objeto de investigación

Además, en atención al PAOT-05-300/300 -09279-2025 de fecha I 9 de agosto de 2025, la Dirección General del
lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de Nléxico por medio de oficio
INVEACDMX/DG/D Ev A/1090/2025 de fecha 25 de septiembre de 2025, informo que el dia 22 de septiembre del
presente año personal especializado en funciones de verificación adscrito a ese lnstituto, in¡cio proced¡m¡ento de
verificación administrativa en materia de desarrollo urbano para el inmueble objeto de invest¡gac¡ón, por lo que las
conslancias derivadas de dicha diligencia fueron remitidas a la Dirección Eiecut¡va de Sustenlación y Cal¡ficac¡ón
de esa Ent¡dad. toda vez que es la Unidad que conoce, substancia y resuelve los procedimientos de verificación
administrativa en las materias competencia del lnst¡tuto.

Concatenando con lo anterior, en atención al oficio PAOT-05-300/300 -09429-2025 defecha 20 de agosto de 2025,
la Dirección Ejecut¡va de Registros y Autor¡zaciones de la AlcaldÍa Miguel H¡dalgo por medio de oficio

antecedentes de un establecimiento mercant¡l con giro de reparaciones, mantenimiento, renta de maquinaria y/o
equipo en general, ubicado en Calle Lago Trasimeno número 

,l26 ylo 126 B, Colonia Lago Norte, Alcaldía lüiguel
H idalgo

A efecto de mayor proveer, esta Subprocuraduría solicito por medio de oficio PA0T-05 -300/300-09424-2025 de
fecha 20 de agosto de 2025, a la Dirección Ejecutivo J urÍdico de la AlcaldÍa lr4iguel Hidalgo instrumentar vis¡ta de

verificación en las materias de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil (legal funcionamiento),
en el inmueble objeto de denuncia, y en su caso, imponer las medidas y sanciones que conforme a derecho

correspondan. No obstante lo anterior, a la fecha de emisión del presente instrumento, no se cuenta con resPuésta
por pafte de dicha Dirección a la solicitud

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur,

Alcaldía cuauhtémoc, c.P. 06700, Ciudad de México

fel.5265 0780 ext 13321

En razón de lo anterior, si bien durante la diligencia de reconocimiento de hechos el personal adscrito a esta

Subprocuraduría observó un inmueble preex¡stente de tres niveles, en cuya planta baja se apreciaba publicidad con

la leyenda "euincy Compressor, Authorized Service", y de las constancias que obran en el presente expediente se 
I

desirende que la-persona que se ostentó como propietaria man¡festó que dicho nivel se utiliza exclusivamente , I
como oficina de su establecimiento; también es c¡erto que, conforme a la información proporcionada por.la 1
Dirección del Registro de los Planes y Programas de la Secretaría de Planeación, 0rdenamiento lenilofial y I

r
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Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, y de acuerdo con la Tabla de Usos de Suelo anexa al Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Ia AlcaldÍa l,¡iguel Hidalgo, al inmueble en comento le está
permitido el aprovechamiento para act¡vidades de reparación, manten¡mienlo y renta de maquinaria y equipo en
general, únicamente en la planta baja

Y toda vez que, la Dirección Ejecutiva de Reg¡stros v Autorizaciones de la AlcaldÍa ¡,4iouel Hidalgo informo que no
se localizaron antecedentes de un establecimiento mercánt¡l con giro de reparaciones, mantenimiento, renta de
maquinaria y/o equipo en general, ubicado en Calle Lago Trasimeno número I 26 ylo 126 B, Colonia Lago Norte,
Alcaldía Miguel Hidalgo, Corresponde a la Dirección Ejecutivo Jurídico de la AlcaldÍa Miouel Hidaloo enviar el
resultado de ¡a visita de ver¡ficac¡ón en las materias de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercanlil
(leqal funcionamiento), solicitada con anterioridad mediante oficio PA0T-05-300/300 -O9424-2025 de fecha 20 de
agosto de 2025, así como copia de Ia resolución adm¡nistrat¡va correspondiente

Asimismo, corresponde a la D¡recc¡ón General del lnstituto de Ver¡ficación Administrativa de la Ciudad de Méx¡co
informar el resultado de la visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) instrumentada en
el domicilio de mérito el día 22 de septiembre del presente año por personal especializado en funciones de
verificación adscrito a ese lnst¡tuto, así como copia de la resolución admin¡strativa correspondiente

2. En mater¡a ambiental (emisiones de partículas y ruido)

Al respecto, el artículo '189 de la Ley Amb¡ental de la Ciudad de México establece que todas las personas están
obligadas a cumplir con los requisilos, características, esp ecificaciones, umbrales y limites máximos permisibles
de emisiones de contaminantes al aire, agua, suelo, subsuelo, redes de drenaje y alcantarillado, así como a los
cuerpos receptores en la Ciudad de México. Esta obligación incluye también la generación de residuos de manejo
espec¡al y sólidos urbanos, así como contam¡nantes v¡suales, ruido, vibraciones, energÍa térmica, lumÍnica y olores,
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. Asim¡smo, se exige el cumplimiento de cualquier otro requisito
establec¡do por las normas correspondientes o por las condiciones part¡culares de descarga que emita la
Secretaría, así como el uso de los equipos, dispositivos y s¡stemas de reducción de emisiones que dicha autoridad
determine.

Así mismo el artículo 214 de la ley en comento, prevé que quedan prohibidas las emisiones de ruido, vibraciones,
energía lérmica, lumínica, gases, olores y vapores, así como la contaminación visual que rebasen los requisitos,
criterios, especificaciones, condiciones, parámetros, umbrales o lÍmites permisibles establecidos en las normas
oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes. La Secretaría, en
coordinación con las Alcaldías, adoptará las medidas necesarias para cumplir estas disposiciones, e impondrá las
sanciones necesarias en caso de incumplimiento

En cont¡nu¡dad con lo previamente expuesto, y en lo relativo específicamente a la emisión de partículas, la Ley
Ambiental de la Ciudad de México establece diversas obligaciones para los responsables de fuentes f¡jas. Conforme
al artículo 7, fracción Vll, corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México analizar la
l\4an¡festac¡ón Ambiental Única y verificar el cumplimiento de las obligaciones amb¡entales de los establecimientos
sujetos a dicho instrumento. A su vez, el artículo 53 define la Manifestación Ambiental Única como el ¡nstrumento
de política ambiental mediante el cual los responsables de fuentes fijas informan sobre el cumplimiento de sus
obligaciones en mater¡a de emisiones a la atmósfera, consumo y descarga de agua, generación y mane.jo de
residuos sólidos, ruido y vibraciones mecán¡cas, reg¡stro de em¡siones y transferencia de contam¡nantes, así como )

Medellín 202, p¡so 5, coloñia Roma Sur,

Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México

Tel.5265 0780 ext 13321

Página4 de8

\
\V



PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENfO f ERRITORIAL

OE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA OE ORDENAMIENfO TERRITORIAL

CIUDAD DE MEXICO
CAPITAL DE LA TRANSTORñA(ION

cualquier otra materia amb¡ental aplicable. Finalmente, el artÍculo 55 establece que los responsables de fuentes
fijas deben ingresar a la Plataforma Digital para reg¡strar, adjuntar y presentar la Manifestación Ambiental Única
dentro de un plazo máximo de sesenta dÍas hábiles a partir del inicio de operaciones del establecimiento. --------

En atención a lo anter¡ormente descrilo, personal adscrito a esla Subprocuraduría realizó el reconocimiento de los
hechos denunciados, desde las inmediaciones del predio objeto de investigación, d¡ligencia de la que se levantó el

acta circunstanc¡ada correspondiente, en la que se hizo constar que no se percibieton emisiones de partículas
proven¡entes de un establecimiento mercantil con giro de reparación, manten¡m¡ento, renta de maquinaria y equipo
en general, ubicado en Calle Lago Trasimeno número 126y/o 126 B, Colonia Lago Norte, AlcaldÍa N4iguel Hidalgo.

No obstante lo anterior, en atenc¡ón al ofic¡o PAOT-05-300/300-09399- 2025 de fecha 20 de agosto de 2025,la
Dirección General de Evaluación de lmoacto v Reouiaci ón Ambiental de la Secretaria de lüedio Amb¡ente de la
Ciudad de México mediante of¡c¡o SED EMA/DG EIRA/SAJAOC/006389/2025 de fecha 08 de sept¡embre de 2025,
informo que la actividad de "reoaración v/o mantenimiento de máquinas compresoras de gas". encuadra en la clase
81 1312 Reoaración v manten¡miento de maouinaria v eo ioo industrial. de acuerdo con el Sistema de Clasificación
lndustrial de América del Norte (SCIAN). por lo que se encuentra sujeta a tram¡tar la Man¡lestación Ambiental Unica
para la Ciudad de México (MAU-CDMX). Asim¡smo, hizo del conocimiento a esta Subprocuraduría que no cuenta
con antecedentes de registro de Manifestación Ambiental Única para la Ciudad de México, para el inmueble ubicado
en Calle Lago Trasimeno número 126 ylo 126B, Colon¡a Lago Norte, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México,
razón por la cual solicitó vía oficio a la D¡recc¡ón General de lnspecc¡ón v Vigilancia Ambiental de la Secretaría en
c¡ta que realizar acciones de inspección y vigilancia ambiental al predio ob.leto de investigación

En razón de lo anterior, si bien durante el reconocimiento de los hechos denunciados real¡zado por personal de esta
Entidad no se constataron emisiones de partículas de aire por la operación de un establecimiento mercant¡l con
giro de reparación, mantenimiento, renta de maquinaria y equipo en general, tomando en cuenta la información
proporcionada por la Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaria de N,led¡o
Ambiente de la Ciudad de L4éxico, toda vez que dicha activ¡dad económica se encuentra sujeta a tramitar la
l\4an¡festación Ambiental Única, corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la
Secretaria de lvledio Ambiente de la C¡udad de l'/éxico. informar el estado que guarda el proceso de inspección y
vigilancia solicitado por la Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaria de
l\4edio Ambiente de la Ciudad de l\léxico, por las actividades que se real¡zan en el establec¡miento mercantil ubicado
en el inmueble de referencia.--------

Concatenando con lo anterior, en cuanto se refiere específ¡camente al ruido, la norma ambiental NADF-005-AN¿BT-
201 3 establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles emisiones sonoras provenientes de
fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del terr¡torio y bajo competencia de esta ciudad, los cuales
serán de 63 dB(A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de
recepción, es decir en el punto de denuncia, y de 65 dB(A) de las 6:00 a las 20:00 horas y 62 dB(A) de las 20:00 a
las 6:00 horas, en el punto de referencia, que se ubica en la vía pública en las inmediaciones de la fuente emisora.

En este sent¡do, durante el reconocimiento de hechos realizado por el personal adscrito a esta Entidad, desde vía
pública, no se percibieron emisiones sonoras provenientes de un establecim¡ento mercantil con g¡ro de reparación,
manten¡miento, renta de maquinaria y equipo en general, ubicado en Calle Lago Trasimeno número 126 ylo 126 B,
Colonia Lago Norte, AlcaldÍa M¡guel Hidalgo

I
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De igual manera, personal adscrilo a esta Subprocuraduría realizó e¡ 25 de aqosto de 2025 una llamada telefónica
a la persona denunciante con el propós¡to de acordar una cita para efectuar la medición desde el punto señalado
en la denuncia, conforme a lo dispuesto en el numeral 6.4.2 de la Norma Ambiental NAD F-005-At\4 BT-2013. Sin
embargo, no se obtuvo respuesta, por lo que ese mismo dÍa se envió un correo electrónico a Ia persona denunciante.
Posteriormente, el 2 de septiembre del mismo año, se intentó nuevamente establecer comunicación vía telefónica,
pero tampoco fue posible. Asimismo, el 22 de septiembre se revisó la bandeja de entrada del correo electrón¡co
msinta oaot.oro.mx. constatándose que no se había recibido respuesta alguna; por ello, se realizó una últ¡ma
llamada sin obtener comunicación. -------------

Ante la falta de contaclo con la persona denunciante, se determ¡nó técn¡camente inv¡able la realización del estudio
sol¡c¡tado, lo que imposibilita determinar el cumplim¡ento de los límites máximos permisibles de recepción de
emisiones sonoras establecidos en el numeral 9.2 de la Norma Amb¡ental NADF-005 -AM BT-2013. Además,
durante la diligencia de reconocimiento de hechos efectuada por personal de esta Ent¡dad, no se percibieron
emisiones sonoras atribuibles a la operación de un establecimiento mercantil ded¡cado a la reparación,
mantenimiento o renta de maquinaria y equipo en general. En consecuencia, se aclualiza el supuesto previsto en
el artÍculo 27, fracción Vl, de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Terr¡tor¡al de la
Ciudad de lr,4éxico, que establece que el trámite de la denuncia se dará oor concluido cuando exista una
imoosibilidad material oara continuarla.

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente
en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los arlÍculos 2l segundo párrafo y 30 B¡s de la Ley orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de lr,léxico,85 fracc¡ón X y 89 primer párrafo
del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la
Ciudad de México, de aplicación supletor¡a

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Miguel Hidalgo
al predio ubicado en Calle Lago Trasimeno número 126 ylo 'l,26 B, colonia Lago Norte, Alcaldía Miguel
Hidalgo, le corresponde la zonificación HC/3/30 (Habitacional con comercio en planta baja, 3 niveles
máximos de altura, 307" mínimo de área libre), en el cual de acuerdo con la Tabla de Usos de Suelo anexa
al referido Programa permite el aprovechamiento para reparación, mantenimienlo, renta de maqu¡naria y

equipo en general, ún¡camente en Planta Baja --------- ----

2, Durante el reconocimiento de hechos denunciados real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría
se observó un inmueble de tres niveles de carácter preexistente, en cuya planta baja se identificó una
cort¡na metálica correspondiente a un establecimiento mercantil con giro de reparación, mantenimiento,
renta de maquinaria y/o equipo en general, el cual al momento de la diligencia se encontraba abierto y en

los cristales de dicho establecimiento se observaba publicidad con la leyenda "Quincy Compressor,
Authorized Service", el cual en atenc¡ón a lo manifestado por una persona que se ostentó como propietaria
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únicamente se ut¡liza como oficina del mismo.
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Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México informó que, conforme al Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Miguel Hidalgo, al predio en cuestión le
corresponde la zonificación HC/3/30 (Hab¡tacional con Comercio en Planta Baja,3 niveles máximos de
altura, 307" mínimo de área). De acuerdo con la Tabla de Usos de Suelo del Programa, dicha zonificación
solo permite act¡vidades de reparación, mantenimiento y renta de maquinaria y equipo en general en planta
baja. Asimismo, la Dirección señaló que no existe antecedente de algún Certificado de Zonificación de Uso
de Suelo que autorice específicamente estas act¡vidades para el inmueble investigado. ------

4. La Dirección Ejecutiva de Reoistros v Autorizaciones de la Alcaldía I¡liguel Hidaloo informo que no se
localizaron antecedentes de un establec¡m¡ento mercant¡l con giro de reparac¡ones, mánten¡miento, renta
de maquinaria y/o equipo en general, ubicado en Calle Lago Trasimeno número 'l 26 y/o 'l 26 B, Colon¡a Lago
Norte, Alcaldía lüiguel Hidalgo. Por lo que, le corresponde a la Dirección Elecutivo Jurídico de la Alcaldía
It¿liguel Hidalgo env¡ar el resultado de la v¡s¡ta de verificación en las mater¡as de desarrollo urbano (uso de
suelo) y establecimiento mercantil (legal funcionamiento), solicitada con anterioridad, así como copia de
la resolución administrativa correspondiente. ----

5. Corresponde a la D¡rección General del lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de I/éxico
informar el resultado de la visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo)
instrumentada en el domicilio de mér¡to el dÍa 22 de sept¡embre de 2025 en el inmueble ubicado en Calle
Lago Trasimeno número 126 y/o I26 B, Colonia Laqo Norte, AlcaldÍa lr4iguel Hidalgo.

6. En lo que respecta a la materia ambiental (emisiones de partículas), durante el reconocim¡ento de hechos
realizado por personal de esta Entidad no se observaron emisiones de partículas proven¡entes del
establec¡m¡ento con giro de reparación, mantenimiento y renta de maquinaria y equipo ubicado en Lago
Trasimeno 126 y/o 126 B, Col. Lago Norte, Alcaldía Miguel Hidalgo. Sin embargo, la Dirección General de
Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del N¡edio Ambiente de la C¡udad de lvléxico
informó que la actividad de en comento se clasifica en Ia clase 8l I312 Reparac¡ón y mantenimiento de
maquinaria y equipo industrial, de aeuerdo con el Sistema de Clas¡f¡cación lndustrial de América del Norte,
por lo que requiere tramitar la Man¡festac¡ón Amb¡ental Única para la Ciudad de México. Asimismo, señaló
que no existe registro de una Manifestación Ambiental Única para dicho inmueble.

8. Finalmente, en lo que respecta a la materia amb¡ental (ruido), debido a la imposibilidad de contactar a la
persona denunciante, no fue posible realizar el estudio requerido para verificar el cumplimiento de los
límites máximos permisibles de ruido establecidos en el numeral 9.2 de la Norma Ambiental NADF-005-
AN4BT-2013. Además, durante el reconoc¡m¡ento de hechos, el personal actuante no percibió emisiones
sonoras atribuibles al establecimiento de reparación, manten¡miento o renta de maquinaria y equipo. En

consecuencia, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27,'ftacción Vl, de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Terrilor¡al de la Ciudad de lr4éxico, oue establece oue eltrámite
n
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7. Corresponde a la Dirección ceneral de lnsoección y Vig¡lancia Ambiental de la SecretarÍa del Med¡o
Amb¡ente de la C¡udad de México informar el estado del procedimiento de inspección y vigilancia solicitado
por la Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría en comento
respecto a las actividades desarrolladas en el establecimiento ubicado en Lago Tras¡meno 126 y/o 126 B.
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RESUELVE...

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de Ia misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 fracciones lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del 0rdenamiento Territor¡al de la Ciudad de
N¡éxico. - - - - - -----

SEGUND0.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, a la Dirección Ejecutivo Jurídico de la
Alcaldía M¡guel Hidalgo, a la Dirección General del lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de lr4éxico
y a la Dirección General de lnspecc¡ón y V¡gilancia Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente de Ia Ciudad dé
fVéxico para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y
resguardo

Así lo proveyó y firma la M. en G, Zen¡a María Saavedra Díaz, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de Ia
ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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